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DISPONGO, BiIleks de Banco extranjeros

Cambios que esh: Banco aplicJ.l"it a las operaciones que rea~

lico por su propia cuent", durante los días 20, 21, 22, 23 Y 24 de
febrero de 1974, salvo aviso en contrario,

III Esta ('otización "s apJicab¡t~ pa¡;l los billetes de lO dólares U. S. A.
y dellominacioncs sup~Tjon,s . _ '

{21 Esta cotización es aplicc¡blc pala [05 blllrtes de 1. 2 Y ;:¡ dola·

rcsny· ~~t~· wtizadut1. es también aplicable él. los billetes da %, 1, S Y
10 libras irlandustls ernítidos por el Centr;o¡! Bank of Ireland.

111 Cambios aplicubJes para billetes de denominaciones de h.asta
10,000 liras Queda pxduida la compra de bUletes de 50.000 y 100.000 bras.

(.5) Un 'peso argentino nuevo equivale 100 J)e~os argcntinos antiguos.

1.2)57 12,70
22,77 23,00

8.25 8,:34
4,40 4,45
1.8J 1,85
0,03 0,04
0,54 0,55

13,03 13,17
No disponible

170,.78 172,51

Articulo primero.-De acuerdo con lo prevenido en el ar~

tieulo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil
novecientos cuarenta y uno, modificada por el Decreto ley vein
te/mil novecientos setenta, de veinticuatro de diciembre, se
autoriza al Instituto Nacional de Industria a emitir trece mil
millones de pesetas nominales en obligaciones, que se denomi
narán ",Obligaciones Instituto Nacional de Industria. emisión
mil novecientos setenta y cuatro.. , que gozarán de exención del
Impuesto sobre las Rentas del CapitaL

Los actos, contratos y documentos que se ejecuten ti otorguen
para su emisión, su Jransfonnación 'f su negociación en Bolsa
estarán exentos l.e toda clase de Impuestos presentes y futuros.
y en especial de Jmpuesto General sobre Transmisiones Patn
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

Disfrutaran de iguales exenciones las entregas de fondos
que el Instituto Nacional de Industria haga a las Empresas
dependientes del mismo como consecuencia de la expresada
emisión.

Artículo segundo.-La operación se hara mediante omisión de
un millón trescientos mil titules, al portador, de diez mil pese
tas nominales cada uno, nunlerfldoscorrelativamento del uno al
un millón trescientos miL que devengarán el interés del seis y
cuarto por ciento anual, libre de impuesto, a pagar por cupones
semestrales, y cuya amortización se llevará a efecto en el plazo
de quince años, contados a partir de primero de enero de mil
novecientos setenta y llueve, mediante sorteos anuales, el pri
mero de los cualdes tendrá lugar el treinta y unQ de diciembre
del indicado ano, estando representada la anualidad deamotti
zación del principal y el pago de los íntelC'ses por la cifra de
mil trescientos sesenta millones cuatrocientas sesenta y cinco
mil novecientas noventa y ocho pesetas.

Articulo tercero.-Los cupones de las expresad, obligaciones
tendrim vencimiento el tminta de abril y treinta de octubre de
cada año. La cuantía del primer cupón que corresponda a los
suscnptores aseenljera al interés devengado desde el último dia
del mes en que se ingrese el importe del titulo suscrito hasta el
vencimiento inmediato siguiente

Artículo cuarto.-El Estado garantiza el interés y la amortiza
ción de las ll1dicadas obligaciones.
. Articulo guinto.-Todas las Entidades, sin distinción, que reu

hcen opC'ra~lOnes de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, Mutuali
dades, lnstltuto Nacional de Previsión, Compañías de Seguros y
de Ahorro y Capitalización y Sociedades en general. quedan
autorizadas a invertir sus disponibilidades así como 'a consti
tuir las correspondientes reser'vas matemAfJcas y de riesgo en
curso, en las ~xpresadas Obligaciones, que se admitirán de
derecho a J':t cotlza.ción· en las Bolsas oficiales y. serán aceptadas
como depóslto de fIanza por las Administraciones Públicas.

Artículo sexto.-Por el Ministerio de Hacienda se dictaran las
disposiciones necesarias para la ejecución de lo que se dispone
en este Decreto.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dadp en Madrid a
5lete de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

Billetes correspondientes Q las c/i"iMls
convertibles odmiUdas a cotizacl6n
en el mercado espm'íol:

dólar U. S_ A.:

Billete grande I ¡ ~

BiUete pequcJ'ío t2J
1 dólar canadiense
1 franco franc'~s

1 libra esledina (;3)

1 franco suizo
100 francos belgw;

1 marco aicmán
100 lirflS il.nJinnn:; (1)

1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco 1inlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens· iaponcst~S

Otros billetes:

1 dirham
100 francos C. F A.

1 cruceíro
1 peso mejicano
1 peso colombiano
1 peso uruguayo
1 sol peruano
1 bolívar
1 peso argentino nuevo (51

too dracmas griegos

Compn,dor

Pesetas

tiU,l9
57,75
5B,39
11.'13

D1,11
18,35

140,11
21,37
7,35

20,47
J2,29
8,94
9,90

]4,78
291.06
220.36

18,90

Vend"dor

Pesetas

58,79
58,79
5B,98
11,55

132,44
18,54

141,53
21,59
7,43

20,68
12,42

9,0'1
10,01
14,93

291,00
222,59

19,10

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE" j[{i""jO

FRANCISCO rnANCO l\1adl'íd. 20 de febrero de 1974

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

._,--~-----,.•_------------

Cambios oficiales del dio. 19 de febrero de 1914
•

(l) Esta cotización será aplicable por el Banco de ES¡lai'ia a lo¡; dó"
lares de cuenta en que se fonnallce intercambio con los ~iguiellte3 pai
ses, Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

DECRETO 444/1974, de 7 de febrero, por el que se
deda!"2 de urgencia, a efectos de expropiación for
zosa, la Dcupación por el Ayuntamiento de Santa
Maria de Gwa de Gran Canaria (Las Palmas) de
los biertes necesarios para la eíecución del proyecto
del carnina de acceso a La A talaya,

El Ayuntamiento de Santa María de Guía de Gran Canaria,
de la provincia de Las Palmas,aprobó el proyecto de camino
de acceso a La Aíalaya,qucmereció la sanción del Organismo
provincial competente. y solicita· se declare de urgencia, a
efectos de expropiación forzosa, la ocupación de determinada
finca, que se necesita para su ejecución, y con cuyo titular
han .sido infructuosas las gestiones llevadas a cabo para su
cesión.

Las obras del camino, que han sido ¡-ealizadas por el Ca
bildo Insular de Gran Canaria, al cual el Ayuntamiento de
Santa Maria de Guia de Gran Canaria ha de ceder los terre
nos necesarios, estan terminadas, a excepción del tramo para
cuya ejecución se ha de acudir al procedimiento expropiatorió,
y la. vía vecinal va a resolver importantes necesidades del
barrio de La Atalaya, en el cual está· asen~,lda una gran parte
de la población del M unicipio; y a facilitar asimismo el tráfico;
por cuyos moti vos, conforme con el parecer favorable del Go
bierno Civil, es acons.ejable autorizara la Corporación Muní
cipal para que utilice el procedimiento prevenido en el articulo
cincuenta. y dos de la Ley de Expropiación Forzosa, en la 07u
pación de los terrenos determinados en edicto de informaclón

59,101
60,696
11,967

1:M.974
18,BD4

146,108
21,999
9,09;1

21.08:3
12,710

9,:)20
10,296
15,198

300,462
232,223
20,432

Vendedor

58,931
60,463
11,920

I:J1,:);'jO
18.720

145,329
21,B8.3

9.055
20,985
12,646
9,279

10.248
15,116

298,082
229,750
20,338

Cambios

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (l)

1 dólar canadiense, ..
1 franco frances ...
1 libra esterlina
1 franco suizo

100 francos belgas
1 tnarco alemán

100 liras it.alianas
1 florín holandés
1 corona sueca .,
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés .....

.100 chelines austriacos ... ..... ., .. .,,,,.,.
100 escudos portugueses
100 yéns japoneses ., ..
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pública, publicado en el ... Boletín Oficia]· do la pn)Vincia, con
tra el cual no se ha. formulado ninguna reclmnación, a fin do
lograr la más pronta ejecución del pl'oyecto.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Gobernación y
previa deliberación del Consejo dé i\.1inistros en su l'eunión del
día veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo ÚnicO.-Se declare de urgencia, a efecto!, de lo dis
puesto en el articulo cincuenta y dos de la Ley de diecisóis de
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, sobre expro
piación forzosa, la ocupación por el Ayuntamiento de Santa
María de Guia de Gran Canaria {Las Palmas} de los bienes
necesarios segun aparecen relacionados en edicto do informu
ción públíca, para la ejec.udón del proyecto dl" camino de
acceso a La Atalaya.

Asi lo dispongo por el p1'esenle Decreto, dado en MudriJ
a -5iete de febrero de mil novecientos seUmta y (;U<'1t1'O,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

JOSE CARCJA HERNANDEZ

DECRETO 445/1974, de 7 de febrero. por el q¡<e se
autoriza ').1 Ayuntamiento de Montealegre del Cal';
tillo. de !a provincia de Albacéte, paro adoptar ;;tl

escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Montealegre del Castilh), de la provincia
de Albacete, ha estimado conveniente adoptar un escuJo de
armas, que le corresponda privativamente, a 11n de perpetuUL
a través del mismo, y con adecuada simbología, v conforme ~

las normas de la heráldica, las caracteristicas más relevantes
del Municipio.

A tai efecto, y de acuerdo con las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes, elevó. para su definitiva
aprobación, ei correspondiente proyecto y su Memoria descrip
tiva.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la R~~al

Academia de la Historia ha bmítldo su ,precepUvo dictamen, en
sentido favorable a lo solicitado. '

En su virtud, a propuesta del Ministro dt' la Gobernación
y previa deliberación del Consejo ':18 Ministro,> en 'OH reunión
del día veinticinco de enero de mil nov\,'c.ienlos sNt'nta y
cuatro,

DiSPONGO

Artículo único---Se autoriza al Ayuntamiento d,' Montealc
gre del CastiUo, de ia provincia de Albacete, para adoptar su
escudo heráldico municipal, que quedará organizado' en la
forma siguiente, de acuerdo con el dictamen de la Real Aca·
demia de ia Historia: En campo de azur, la, «Dama Ofere01e~,

del Cerro de los Santos de oro, sosteniendo entre sus manos
un copón del mismo metaL Al timbre, corona real, cerrada.

Así lo dispongo por el pres~nte Decreto, dado Ni Mudrid
a siete de febrero de mil noveciontos setenta y CU8.tro,

FRANCISCO FRANCO
Elr-vljni~h'O de la GobertlilCión.
JOSE GARelA HEHNANDEZ

DECRETO 446/ W74, de (' de {('hu''''). por el que se
autoriza al Ayuntamiento de Puebla de Guzmán,
de la provincia de Hwslva, para adoptar su escudo
heróldíco municipal

El Ayutamiento dó:) Puebla dp Cuzmán, de la provincia de
Huelva. ha instruido expediente para adoptar un escudo de
armas, que ]e corresponda privativamente. en el que se divul
guen y perpetúen, con adecuada simhologia y cunforme a: las
normas de la heniJdica, Jos hechos mas representativos de S'u
historia, y sirva a la vez como sello para alltoriza.r los docu
mentos oficiaies. A tal efecto, v de acuerdo con las facultades
que le confieren las- disposiciones legedes vi~ent('<{, elevó, para
su definitiva aprobación, el corn:,spondiente proyecto y su Me
moria descriptiva<

Tramitado el expediente en forma nig!am"ntatia, la Real
Academia de la Hist0ria ha emitido su prf'Cl'pUvo dictamen en
sentido favorable a lo solkitadc.

En su virtud, a -propuesta efcJ \.1iüj.stfo d,.· ];1 Gobcmación
y previa deliberación del Consejo de \'-·li;lis!¡-m: fU su reunión
del dia veinticinco de enero de mil nOVl'cic,n[(};' :-,,:·'nta y cuatro,

DISPONGO·

Articulo único.--Se autoriza al Avunt.fl'nicn!c, de Puebla do
GU"l;m~n, de I~ provincia de HU"'1v,,!. para adop:ar su escudo
he:aldlco mum:::¡paJ, que ql)ed'adl organ~zH.do en la forma: si
gUIente, conforme con el dictamfo!l de la Re<ü Academia de la
Historia: Escudo Partido. Primero, en olrnpo de dnople, un

cBstill0. de oro, saliendo da su homenaje un brazo, de pIafa,
empu¡i¡;¡ndo una espada del mismo meta!. Segundo, de azur, dos
calderas, pur:stos en palo, ajedrezadas, de oro y gules, y grin
goladas de siete sierpes, dB sinople, a cada lado, Bordura de
este último (uartel campanada, de siete compones, de guIjOS,
con un castillo, de oro, y siete compones, de plata, con un
loón, de gules, Al timbre, corona real, cerrada,

As! io dispong0 por el presente Decreto, dado en Mudrjd
a sicl!'; de rdJ1'el'o de mi] novpcien1os sptentv y cuatro

FHANCISCO FRANCO

El \·!ill¡:;lru d,' la Gobf'rll<lción.
JOS!: CAHCl.!\ l-JEHNANDEZ

DECRETO -147/1974. de 7 de febrero_ por el que se
lIutrniza al Ayuntamicnto de Llosa de Ranes, 'le
ia provincia de Valellcw, pata adoptar su escurlo
!¡¡¡rá!e/ieo municipal.

El Ayunlamiento de Uosa de Ranes, de la provincia de Va
leneJa ha e;,timado conveniente adoptar un escudo de armas,
que le corn~bponda privativamente: en el que se divulguen y
perpel uell~ run adecuada simbologia y conforme a. las normas
de la heral'iica las glori3.s y virtudes de su pasado histórico,
y sirva. 1.1 la v{"z, como sello para autorizar los documentos ofi·
ciüJes. A tal ef8cto, y de acuerdo con las facultades que le con
fieren las di<;posicíones legaJes vigc-ntes, C'levó, para su definitiva
aprob;lción, ei correspondicnt<" proyecto y su Memoria descrip
tiva.

fnunilado el expediente en· forma roglamentaria. la Real
Acadcr\jj<.l de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentirlo fav;xable a 18 solicitado.

En su virtud. a pmpue"l.a del Ministro de ln Gobernación
y prt:via deJibeldLÍón del Consejo de Ministros en su reunión
del tija vpinticinco de opero de mil novecientos setenta y cuatro,

DI S PO l\i (, O

Articulo úníco,---Se Hutoriza al Ayuntamiento de Llosa d-e
R~HW", de li.! pro-vincia de Vaiencia, para adoptar su escudo he
ráldico municipal, que quedara orgaJlJzado en la forma :óiguien
te, de acuerdo con ('l dictamen de la Real AC<ldemia de la His
toria, Escudo cortado y medio partido. Primen::-. de aZUL una
vllla, de '}ro mazonada y aclarada de sable. Segundo. de 0('0.

los Clwtw palos de gules T¡;.rcf:ro, las armas del apellido Pr6
"ita. que son De gules, un castillo. de plata, sobre ondas de
plata y azur, Al timbre, corona real

Así lo dis-pongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a Slf>!.' de febrero de mil novecientos sut.enta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El J'V¡:n¡;;1]\' d, r;nlw.nlil(":in
JOST CAHCL\ HERNANDFI.

vEcrU:;;TO 448' 107'4, d" de febrero, DO!' el (lilC ::;8
out'Riza nl Ayur¡/np¡if-nfo de Maw¡rqa de la pro
vincia de Vfll1;'Hiofid, pan! renabilítar su escudo
hercildico m.unicipal.

El Ayuntamiento de Muyorga, de la provincia de Valladolid.
ha estimado conveniente rehabilitar el escudo de armas que,
de un modo tradicional, viene utilizando como propio y pecu
liar del municipio, a fin de perpetuar, a través del mismo, con
adecuada simbologia y conformo a las normas de la heráldica,
los hechos mús re1evRnt-es de su hist.oria, A tal efecto, y de
acuerdo con las facultades que le confieren las disposiciones
legales vigentes, elevÓ pura su definitiva aprobación, el corres
pondiente proyecto y su Memoria descriptiva.

Tramitado el expediente en f:xm8 n,gianwntarifl, la Rúal
Academia de la :Historia ha emiLLio su precepUvo dictamen en
sentido faVOT'tlble a lo ~ojicitHdt)

En su virtud. a prGpu€ó'ta dd !\Hnistro de la Gobernación
y previa dd¡ben:lCión del Con';('lo dE' Ministros en su reunión
del dia veinticinco de E:noro de mil no'vecientos setenta y cuatro,

DfSPONGO.

Arlículo único_--Se auüxiza al AVUJ11,amiento de !'vfavorga,
de Ü>. provincia de V.911adC'lid, para rehabilítar su escudo he
ráldi.::o municipal, qUE' qUt~d<:¡r'l organíl:ado en la forma siguien
te. de acuerdo é:on el dictc¡men de la Real Academia de la His
toria: En camPo do €!ules, el león, nacinnte, coronado de oro,
Al timbn:,. corona real,

Así 10 dj-~!"'~mgo por el presenle D~creto, dado en Madrid
a siel€ dc' fd:.rerü de mjl ll()vpci¡;'!J tus setenta y cuatro.

FRANCISCO fRANCO
El 1\.1iojslro d(~ b Gobernación,
JOSE CARC1A HERNANDEZ


